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CUERPO GENERAL DE LA ARMADA

Exorno. Sr.: S. M. el Rey (g. D. g.) accediendo á.
lo solicitado por el teniente de navío D. Cárlos Suan
cew y Carpegna, en instancia que cursa V. E. con

carta núm. 617 de 27 del pasado, ha tenido á bien -

concederle dos meses de licencia por enfermo para
esta Corte y Bilbao.

De Real orden comunicada por el Sr. Ministro de
Marina lo digo á Y.E. para su conocimiento y efec
tos.—Dios gulrde á V. E. muchos años. Madrid 10
de Marzo de 1903.

El Subsecretario,
José de la Puente.

Sr, Capitán general del Departamento de Ferrol.
Sr. Jefe de la Jurisdicción de Marina en la Corte.
Sr. Intendente general.

Excmo. Sr:: S. M. el Rey (g. D. g.) accediendo á
lo solicitado por el teniente de navío D. José Antonio
Escobar en instancia cursada por V. E. con carta ofi
cial núm. 866 de 3 del corriente, ha tenido á bien
concederle dos meses de licencia por enfermo para la
Península.

De Real orden comunicada por el Sr. Ministro de
Marina lo digo á V. E. para su conocimiento y efec
tos.—Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 10
/ de Marzo de 1903.

ElSubsecretario,
José de la Puente.

Sr. Capitán general del Departamento de Cádiz.
Sr. Jefe de la Jurisdicción de Marina en la Corte.
Sr. Capitán general del Departamento de Ferrol.
Sr. Capitán general del Departamento de Carta

gena.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. a g.) ha tenido á
bien nombrar auxiliar interino del segundo negociado
de la Dirección del personal del Ministerio de Marina,
al teniente de navío D. Angel Pardo y PUZO

.De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y el de esa Corporación —Dios guarde á V. E.
muchos años. Madrid 11 de Marzo de 1903.

J. S. D TOCA.

Sr. Presidente de la Junta Consultiva de la Ar
mada.

Sr., Jefe de la Jurisdicción de Marina en la Corte.
Sr. Intendente general

INFANTERIA DE MARINA

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el ca
pitán de Infantería de vlarina D. Diego Crayola Campa
ña, S. M. el Rey (g. D. g.) ha tenido á bien disponer
que cause baja por fin del mes actual, en el Cuerpo
á que pertenece, y pase á situación de retirado, con
residencia en Porriño (Pontevedra); resolviendo al
propio tiempo, que desde primero de Abril próximo
venidero, se le abone por la Delegación de Hacienda
de Pontevedra el haber provisional de doscientas) vt:in
trcinco pesetas mensuales, interin se determina el de
finitivo que le corresponda, previo informe del Conse
jo Supremo de Guerra y Marina.

De Real orden lo digo á Y.E. para su conocimien
to y efectos consiguientes.—Dios guard3 á V. E. mu
chos años. Madrid 14 de Marzo de 1903.

J. S. DE TOCA.
Sr. Capitán general del Departamento de Ferrol.
Sr. Intendente general.
Sr. Director general de Clases pasivas.
Sr. Presidente del Cons jo Supremo de Guerra y

Marina.

Excmo. Sr.: Visto el expediente remitido por V. E.
con escrito núm. 3 229 de 22 de Noviembre próximo
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pasado, instruido al soldado de Infantería de Marina,
Ramón Mariño Abad, sobre retiro por inútil; no re

sultando comprobado en dicho expediente que la
hernia inguinal derecha que motivó la declaración de
inutilidad del interesado fuese ocasionada por acci -

dente ocurrido con ocasión de acto alguno determina
do del servicio, S. M. el Rey (q. D. g ) de acuerdo
con lo informado per el Consejo Supremo de Guerra
-fe _Marina en 7 del actual. se ha servido desestimar la
petición del recurrente por carezer de derecho al dis
frute de retiro, procediendo que cese en el percibo de
haberes como expectante á él y se extienda su licen
cia absoluta.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes.—Dios guarde á V. E. mu
chos años.—Madrid 14 de Marzo de 1903.

J. S. DE TOGA.
Sr. Capitán general del Departamento de Ferrol.
Sr. Presidente del Consejo Supremo de Guerra y

Marina.

Excmo. Sr.: En vista de su oficio- consulta número
25'2 de 24 de Enero último, referente al destino del
primer teniente de la reserva disponible de Infantería
de Marina D. Julián Quintana Cuesta, como juez ins
tructor de la Comandancia de_Marina de esa provin
cia, 5. M. el Rey (g. D. g.) de conformidad con lo in
formado por la Intendencia general de este 111inkterio,
ha tenido á bien resolver que la Intendencia de ese

,Departamento se atenga á las cifras consignadas en

presupuesto para abonar sueldo entero al personal de
Infantería de Marina, de la escala de reserva, al mar
car el número del que sea nombrado para los desti
nos que le están asignados.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y efectos.—Dios guarde á V. E. muchos arios.

Madrid 14 de Marzo de 1903.
J. 8 DE TOGA.

Sr. Capitán general del Departamento de Ferrol

Excmo. Sr.: Con esta fecha digo de Real orden al
Sr. Ministro de Estado, lo siguiente:

«Excmo. Sr.: En vista de una instancia promovida
por el sargento primero de Infantería de Marina, Jo
sé Ya.ñez Bayardo, que se halla en la Habana dis
frutando un año de licencia sin sueldo haciendo pre
sente que al ir á pasar ante el Consul general de Es -

paña en aquel pais, la revista del mes de Enero últi

mo, dicha autoridad se negó á firmarle el justificante
por no exhibir cédula personal, habiendo invocado
el mencionado sargento hallarse exento del pago de
dicho impuesto, sin ser atendido ni admitírsele para
su curso la instancia origen del expediente y si, en
Loambio, invitado á proveerse de cédula en el Consu

ado, mediante el abono de cuarenta y ocho centavos,

en virtud de lo cual, solicitaque por quien correspon
da se dén las órdenes oportunas, para que por el re
ferido Consul general, le sean admitidos el citado jus
tificante y sucesivos y cualquier justa reclamación
que tenga que hacer, sin necesidad de cédula perso
nal, como clase de tropa en activo servicio; visto el
artículo 9.° de la Instrucción aprobada por Real de
creto del Ministerio de Hacienda de 27 de Mayo de
1884, vigente para el impuesto de cédulas personales
según el cual se hallan exentas del pago.del mismo,
las clases de tropa del Ejército y Armada, de cual
quier clase é instituto que sean y sus asimilados; y
teniendo en cuenta que el recurrente se halla en ac

tivo servicio, sin que de este le separe la licencia que
disfruta, ni le prive de cuantos derechos le correspon
den por su empleo; S. M. el Rey (q. D. g.) de acuerdo
con lo informado por la Inspección general de Infan
tería de Marina y Asesoría general de este Ministerio,
ha tenido á bien disponer se solicite de V. E. acceda
á la petición del interesado dando las oportunas ór
denes para ello.»

De igual Real orden lo traslado á V. E. para su

conocimiento —Dios guarde á V. E muchos años.—
Madrid 14 de Marzo de 1903.

J. S. DE TOCA.
Sr. Capitán general del Departamento de Caria

gena.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el pri
mer teniente de Infantería de Marina D. Vicente Peña
Iglesias, 5. M. el Rey (g. D. g.) ha tenido á bien con

cederle el pase á la situación de supernumerario, de
biendo el expresado oficial justificar su existencia el
dia 1.° de cada trimestre natural, en oficio dirigido á
la Inspección general del citadoCuerpo, con arreglo
al artículo 7.° del Reglamento.

De Real orden lo digo á Y.E.para su conocimiento

y efectos consiguientes—Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 14 de Marzo de 1903.

J. S. DE TOCA.
Sr. Capitán general del Departamento de Ferrol.
Sr. Intendente general.

OULITO DE SANIDAD

Excmo Sr.: Dada cuenta de la instancia que á
S. M. eleva el médico primero D, Tomás Quiraite y
Rugama, en súplica de la situación de supernumera
rio sin sueldo para esta Corte y el extranjero, por
no permitirle su estado de salud el tomar posesión
del destino para el que le nombró la Real orden de 7
del actual, 8. Al el Rey (q. D. g.) de acuerdo con lo

informado por la Inspección general de Sanidad, ha

tenido á bien concederle la expresada situación de
biendo atenerse á lo prevenido en el artículo 7.° del
Reglamento de supernumerarios.
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De Real orden comunicada por el Sr. Ministro de I
Marina lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos I
consiguientesos guarde á V. E. muchos años.— 1
Madrid 16 de Marzo de 1903.

El Subsecretario,

lose' de la Puente.

Sr. Presidente de la Junta Consultiva de la Ar

mada.
Sr. Capitán general del Departamento de Ferrol.

Sr. intendente general.

CUERPO ADMINISTRATIVO

Excmo. Sr.: Habiendo pasado á la situación de

excedencia voluntaria uno de los contadores de navío

de primera que ocupan número enlel escalafón y co

rrespondiendo por lo tanto destino de plantilla á don

Jose Marassi, que se halla en la actualidad el prime
ro de los excedentes forzosos del citado empleo, Su

Majestad el Rey (q. D. g ) teniendo en cuenta lo. pre

venido en el art. 24 del Real decreto de 31 deDiciem

bre último, y en vista de haber solicitado destino el

expresado jefe, ha tenido á bien disponer se encargue
desde luego, del Negociado de teneduría de libros del

Arsenal de la Carraca, que se halla hoy desempeñado
por otro excedente mas moderno.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci

miento y efectos consiguiente. —Dios guarde á V E.

muchos años.—Madrid 16'fle Marzo de 1903..
J. 5. DE TOCA.

Sr. Capitán general del Departamento de Cádiz.

Excmo. Sr.:Cumpliendo en el mes deAbril próximo
los dos añosdeduración reglamentaria en el destino de

segundo secretario de la Comandancia general del
Arsenal de la Carraca, el contador de navío de prime
ra clase, D. Francisco Enriquez, S. M. el Rey (que
Dios guarde) ha tenido á bien nombrar para relevar
le al de igual categoría D. Miguel Trigo, que tenien
do número en la escala de su empleo, se halla actual
mente sin destino.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos—Dios guarde á V. E muchos años

-Madrid 16 de Marzo de 1903.
J. S. DE TOCA.
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de 1892, 5. M. el Rey (g. D. g.) de acuerdo con lo in

formado por la Dirección del personal de este Minis

terio, se ha servido acceder á los deseos del intere

sado, por reunir los requisitos prevenidos en dicha

soberana disposición.
De Real orden comunicada por el Sr. Ministro de

Marina lo digo á V. E. para su conocimiento y efec

tos.—Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 5

de larzo de 1903.
El Subsecretario,

fose' de la Puente.
•

Sr. Capitan general del Departamento de Ferrol.

Excmo. Sr.: En vista de la carta oficial de V. E.

número 595 de 17 del mes último, con la que cursa

instancia documentada del artillero de mar de prime
ra clase licenciado, Manuel Díaz Lorenzo, en solicitud
de que se le conceda nuevo ingreso en el servicio en

expectación de enganche por cuatro arios, con arre

glo á la Real orden de 19 de Diciembre de 1892, Su

Majestad el Rey (q D. g.) de acuerdo con lo informa
do por la Direcci5n del personal de este Ministerio,
se ha servido acceder á los deseos del recurrente por
reunir los requisitos prevenidos en dicha soberana

disposición.
De Real orden comunicada por el Sr. Ministro de

Marina lo expreso á Y. E. para su conocimiento y de

más efectos.—Dios guarde á Y. E. muchos años.—

Madrid 9 de Marzo de 1903.
ElSubsecretario,

Jose' de la Puente.

Sr. Capitán general del Departamento de Ferrol.

Excmo. Sr.: Como resultado de las cartas oficiales

deV.E. números 182 y 377 de23 de Enero y 12 de Fe
brero últimos, con las que cursa instancias documen
tadas del cabo de mar de primera clase Sebastian
Modesto Rives y artillero de mar de primera Julian

Garrido Gutierrez, en súplica de que se les conceda

nuevo ingreso en el servicio en expectación de engan
che por cuatro años, con arreglo á la Real orden de
19 de Diciembre de 1892, S. M. el Rey (q. D. g.) de
acuerdo con lo informado por la Dirección del perso
nal de este Ministerio, se ha servido acceder á los de

Sr. Capitán general del Departamento de Cádiz, seos de los recurrentes por reunir los requisitos pre
venidos en la soberana disposición que se cita

De Real orden comunicada por el Sr. Ministro de

Marina, lo expreso á V.E. para su conocimiento y de
más efectos.—Dios guarde á V. E. muchos años.—
Madrid 5 de ISlarzo de 1903.

MARINERÍA

Excmo. Sr.: En vista de la carta oficial de V. E.
número 146 »de 10 del mes último, con la que cursa

instancia documentada del cabo de mar de primera
clase Salvador Seoane López en súplica de ingreso
en el servicio, en expectación de enganche por cuatro
años, con arreglo á la Real orden de 19 de Diciembre

El Subsecretario.

José de la Puente.
Sr. Capitán general del Departamento de Carta -

gena.
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Excmo. Sr : Como consecuencia de la carta ofi
cial de V. E. núm. 6.442 del6 de Enero último, con la
que cursa instancia documentada del artilero.de mar

de primera clase del cañonero ,Viarque's de ilfolíns Jo
sé Alonso Gomez, en súplica de que se le conceda la
continuación en el servicio en expectación de engan
che por cuatro años, con arreglo á la Real orden (le
19 de Diciembre de 1892., S. M. el Rey (q. D. g.) de
acuerdo con lo informado por la Dirección del perso
nal de este Ministerio, se ha servicio acceder á los de
seos del interesado, por reunir los requisitos preve
nidos en la soberana disposición que se cita.

De B.0.1 orden comunicada por el Sr. Ministro de
Marina lo expreso á V. E. para su conocimiento y
demás efectos.—Dios guarde á V. E. muchos arios.
Madrid 9 de Marzo de 1903.

ElSubsecretario,
Jcse' de la Puente.

Sr. Capitán general delDepartamento de Ferrol.

411■4.1211■

3UBSE-2tCRETARIA
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ACADEMIAS Y ESCUELAS

Excmo. Sr.: C9MO resultado de la carta oficial
del Capitán general del Departamento de Ferrol nu
mero 476 de 12 del presente mes, cursando acta de
exámenes prestados por los Aspirantes que deben
ascender á guardias marinas, S. M. el Rey (q. D, g.)
de acuerdo con lo informado por la Subsecretaría de
este Ministerio, se ha servido promover í guardias
marinas á los aspirantes D. Luis Ibañez Yanguas y
D

. Carlos de la Cámara y Diaz que serán escalafo -

nados por el orden que precede y antigüedad de 6 de
Febrero actual, debiendo presentarse• en el Departa
mento de Ferrol el dia 1.° de Abril próximo, para
embarcar en la corbeta N-c/u/ibis.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y el de esa Corporación —Dios guarde á V.E.
muchos años. Madrid '23 de Febrero de 1903.

J. S DE TOCA.
Sr. Presidente de la Junta Consultiva de la Ar-:

mada.
Sres. Capitanes generales de los Departamentos

de Cádil, Ferrol y Cartagena.

RECOMPENSAS

Excmo. Sr.: S M. el Rey (g. D. g.) de acuerdo
con lo informado por esa Junta, ha tenido á bien con

ceder al médico primero D. Adolfo Núñez y Sujrez la
cruz de primera clase del Mérito naval con distintivo
blanco, por su memoria «Apuntes sobre las heridas
por armas de fuego».

De Real orden lo digo á y. E para conocimiento
de esa Corporación. —Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 4 de Marzo de 11,)3.

J. 5. DE TOCA.
Sr. Presidente de la Junta Consultiva de la Ar

mada.
Sr. Inspector general de Sanidad de la Armada.

SUELDOS, HABERES Y GRITIFICACIONES

Excmo. Sr.: En vista del expediente instruido
acerca del derecho al abono de gratificación de caba
llo al Inspector generrl del Cuerpo y servicios de In
fantería de Marina y á su ayudante secretario, de
conformidad con lo • informa lo por la Intendencia
general; teniendo en cuP,nta que por Real orden de 12
de Septiembre de 1899 se declaró aquel derecho fun
dado en las atribuciones que corno inspector le con
fiere el Reglamento para el régimen interior de este
Ministerio de 28 de Abril del mismo año, y toda vez

que el crédito para la obligación de que se trata se
halla consignado en el presupuesto vigente, aunque
englobado con el de las obligaciones de igual clase de
los Departamentos, que están satisfaciéndose, S. M. el
Rey (q. D. g.) se ha servido resolver que procede el
abono de la gratificación de caballo al expresadoGe
neral y á su ayudante secretario, cuyo abono deberá
tener efecto á contar desde la fecha en que se sus

pendió.
De Real orden lo digo á V. E. para su noticia

y efectos.—Dios guarde á V. E.muchos. años.—Ma
clrid 14 de Marzo de 1903.

J. S. DE TOCA.
Sr. Intendente general de este Ministerio.

Excmo. Sr:: S. M. el Rey (g. D. g.) ha tenido á
bien disponer que la comisión del servicio que ha des
empeñado en esta Corte el Contador de navío D. José
Fontenla, sea considerada indemnizable.

De Real orden. lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos.—Dios guarde á V. E. muchos
años.—Madrid 16 de Marzo de 1903.

J. 5. DE TOCA.
Sr. Intendente general.

Imp, y lit. del Ministerio de Marina.
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